
RAD.   110013103004202200497 

 

         JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C., ONCE 

(11) de MAYO de DOS MIL VEINTITRÈS (2023) 

 

       Conforme a lo previsto por el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P., 

previo a dar trámite a lo solicitado en el pdf. 08, préstese caución por la 

suma de $60.000.000.- 

 

            Acreditado lo anterior se proveerá sobre las cautelares solicitadas.  

       Notifíquese 

 

      El Juez,                                                       

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

 
 

           YRP.- 

 

 

 

 


